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ANEXO

ANEXO

BOE núm. 116

ORDEN de 14 de mayo de 1990, de convocatoria específica
para la provisión de vacantes en Centros publicos en el
extranjero. para el persona! docente.
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Dirección Pron'nót11 de! t:du{'aáólI .l' Ciencia en Zamora

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: Zamora. Grupo: (1).

A fin de atender a las necesidades educativas de la población escolar
española en el exterior y responder, asimismo, a las demandas de la
población no española, Contribuyendo a la proyección exterior de la
lengua castellana y de nuestra cultura, de acuerdo con 10 establecido en
el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), y en la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de 11 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), y conforme
a la decisiones del Consejo Superior de las Escuelas Europeas, órgano
rector de las misma&. según lo establecido en el Estatuto de las Escuelas
Europeas, al cual España se adhirió con efectos de de septiembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre), se hace
preciso proceder a la provi~i6n d~ vacante~ en Centr~s de titularidad
española, Centros de tltulandad mtxta, seCCiones Espanolas en Centros
docentes de titularidad extranjera, Secciones Españolas de las Escuelas
Europeas y Agrupaciones de Lengua y Cultura esp~ñola todos ellos.~n
el extranjero, para Profesores de Enseñanzas Medlas y de EducaclOn
General Básica, en régimen de -(adscripción temporal»,. .

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Té~n.lca, p~vla
autorización de la Secretaria de Estado para las AdmmlstraclOnes
Públicas, ha dispuesto anunciar la cohvocator,ía para la provisión ~~ las
vacantes que se especifican en el anexo 1, mediante concurso de mentos,

'que se ajustará a las siguie_ntes bases:
Primera.-Podrán solicitar estas plazas los funcionarios españoles

pertenecientes a los Cuerpos o Escalas docentes que se especifican en el
anexo 1, siempre que reúnan las siguientes condiciones en la fecha en la
que finalice el plazo de presentación de solicitudes señalado en la
presente convocatoria:

1. Ser funcionario de carrera de los Cuerpos docentes a que se
refiere la convocatoria, con una experiencia mínima de tres, años de
docencia, prestados como funcionano de carrera, en el Cuerpo corres
pondiente.

2. Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo o Escala
de Profesores a que corresponde la plaza solicitada y reunir los requisitos
exigidos según la normativa vigente en materia de provisión de puestos
de trabajo de cada uno de los Cuerpos.

3. (,Juienes mediante concUrso de méritos, para la misma finalidad,
hubieran obtenido plazas en el extranjero, deberán h3;ber prestado
servicios en España dürante tre;s cursos, al menos, a partIr de la fecha ~~~
de su cese en el exterior, como funcionarios del Cuerpo o Escala desde .,_
el que concursaron. tv

Segunda.-I.. Los Profesores que deseen tomar parte en el ca:ncurso :i~;
deberán solicitarlo mediante instancia ajustada al modelo que se mcluye (":t,
como anexos I1jl y 2, a la presente Orden, dirigida al Secretario general '-\11

técnico (Subdirección General de Educación en el Exterior), dentro del t;
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día sig.uiente ~l de la ...
publicación de la presente convocatona en el ((Boletm OficIal del ~tf
EstadO». ~\¡

2. A efectos de solicitud de plazas, los participantes en el concurso ~.;
indicarán con claridad en la instancia el orden de preferencia de las ~'ol:
plazas que solicitan, el código asignado a las mismas y el pais en el Que :~

se. encuentran. ~

En caso de disparidad entre el número dc' c6d~go y país transc~i~~s, l\¡':
se atenderá exclusivamente al número de código, sm que quepa reVlSlon ~~
ulterior alguna, Cualquier error en el número de código dete~minará que
se anule la petición, si nO corresponde a ninguna plaza eXIstente, o. se ~.
obtenga destino en un supuesto no dese~~o, que corresp01'!da al códIgo ~

en cuestión, en el supuesto de .ser scl~celdonbead~ para el mls1mo... . 1 '.~!'.-.'..
3. Junto con la referida mstanCla e ra aportarse a slgUlen e e

documentación: ~
~..

a) Hoja de servicios certificada por el Centro en e} que prest.an sus ~,r.
servicios, en el caso de Profesores de Enseñanzas MedIas y de IdIomas, t~~
y por la Dirección Provincial correspondiente, en el caso de Pr~fesores ¡,;
de Educación General Básica o. en su defecto, por los organos ~;,
correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias ¡:,~

r~
"ó,..

Consejo Superior de lm'estigaciones Ciem(ficas

Puesto de trabajo: Secretario/a del Presidente. Número: l. Nivel: 16.
Específico: 225.864. Localidad: Madrid. Grupo: C/D.

(1) hlll"UIl'lri", JL" <1,"','11\," .1,'1 grlll''' \ , <I',,"l'I1I," ,k 1", gnlp'" \ \ !l Clal l' ~ 15 dc
la Rclnm'm de Pucstos de Trnhnjo <Id f),'pnnallll'nl"

ORDEN de 7 de mayo de 1990 pOr la que se convocan a
libre designaciJn t'ntre .tillláullal"ius. pl/C'sros de trabajo
raca/1tes ell '" '\lilli:>l<'riv de L'dllcatión r CiC'ncia.

CORRECC/O/\' de errores de la Resolución de 19 de abril
de lY90, de la Dil'('(úJn Gel/cra! de Sen'icios. por la que se
COllr¡)ml/ prucbas .J(4C('Im:.J.S para ClI/Jrir pla:as de Técnicos
110 Tilllladvs ('1/ n'giJl/ell labural. ('/1 ('1 .Hinisterio del
Int(,rior. CO/1 destino ('11 la Dirección (iC'!lC'ral dC' Protección
Ciril.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vacantes puestos de trabajo en estc Departamento cuya forma de
provisión es a libre designación: según la relación dc puestos dc trabajo
de este Ministerio. aprobada por la Comisión Interministerial de
Retribuciones en su sesión de 14 dc mayo de 1989. y publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio, este Ministerio acuerda la
provisión. por dicho procedimiento. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el nnexo a la presentc Ordcn.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo dc quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la. publicación de la siguiente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». al ilustrisimo señor Director ~eneral de
Personal y Servicios (cal1e Alcalá. 34. Madrid). En las solicitudes se
expresarán. debidamcnte justificados aqucllos méritos y circunstancias
que se deseen hacer constar. ,'l '

Lo quc sc comunica parn su conocimiento v efcctos.
Madrid. 7 de mayo de, 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general <;1e Pcrsonal y Scrvicios.

Delegación del Gobierno en Castilla·La Mancha

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaria, Delegado Gobierno.
Número: 1. Nivel: 18. Complemento especifico: 266.748 pesetas. Loca
lidad: Toledo. Grupo (según artículo 25 de la Ley 30/1984): C/D. Otros
requisitos: Experiencia en Secretarías Particulares de Gobiernos Civiles.

Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma Valenciana

Puesto de trabajo: Jefe adjunto Secretaría, Delegado del Gobierno.
Número: l. Nivel: 18. Complemento específico: 266.748 pesetas. Loca
lidad: Valencia. Grupo (se~ún articulo 25 de la Ley 30/1984): C/D.
Otros requisitos: Experiencia en Secretarías Particulares de Gobiernos
Civiles.

Dirección Prol'indal de Hducadón y Ciencia en .,/rila

Puesto de lr<lhajo: Director provJncial. Número: 1. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: Avila. Grupo: (1).

Dirección Prowncial de HdlluJCÚJI/ r Cil'lll'Ía ('/7 Ilu('sea

Puesto de trabajo: Director provincial. Número' l. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.1'i96. localidad: Huc<;ca. (;rupo: (1).

Direcci6n Prul"incia! de 1~'dllct1á(il/ .\' Ciencia ('n (illada/ajara

Puesto de trabajo: Dircctor provincial.. Número: 1. Nivcl: 28.
Específico: 1.209.696. Localidad: C1uadalajara. Grupo: (1 l.

Ady~rtido error en. el texto remitido para Sil publicación de la
ResolUCIón de 19 de abril de 1990. de la Dirección General de Servicios,
por la. que se com'ocan prucbns selectivas para cubrir plazas de Técnicos
no Titulados en régimen laboral. en el Ministerio del Interior. con
destino en la Dirección Gencralde Protección Civil. inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» núrriero 100. de fecha 16 de abril de 1990
página 11315. se transcribe· a continunción la oportuna rectificación: '

En el anexo, columna (Localidad», en In categoría de Técnico en
Programación dl,' Ordenador. donde dice: «(Alicante». debe decir:
(Hueh'a». y donde dicc: «GuipúZCOél)). debe decir: «Huesca».


